
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: MONITORIO de AGRI RAINBOW S.A.S. contra TURION S.A.S. CI. 
Exp. 11001-41-89-039-2021-00975-00. 

 
Requiérase a la parte actora en el sentido de indicarle que para darle el 

trámite correspondiente a la medida cautelar solicita, aclare si lo pretendido es la 
inscripción de la demanda sobre el bien inmueble o sobre el establecimiento de 
comercio de la sociedad demanda, esto es TURION S.A.S., CI., pues de ser así 
deberá informar el número de matrícula mercantil correspondiente, en aras de ser 
decretada la misma en debida forma. 

 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 53 hoy 21 de mayo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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